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“LA NAVIDAD EN CAMINO”

ACCIONES PARA PROTEGER LOS RECURSOS NATURALES EN BRASIL

Los científicos dicen que las guerras futuras se harán por el agua, y que el agua potable será cada vez más escasa. El agua es uno de los elementos más nece-sarios para la supervivencia de toda vida en el planeta. Debemos recordar que el agua no sólo sir-ve para la vida humana, la industria y la agricultura, en las grandes ciudades y en áreas ru-rales, sino para toda la creación: animales, plantas, bosques, el entero medioambiente. Solemos pensar en el agua como algo gra-tis e inagotable dado que fluye libremente al abrir el grifo. Olvi-damos que para que llegue a nuestros millones de hogares pasa por complejos procesos y que necesita ser protegida, sobre todo en sus fuentes. Este es uno de los problemas que enfrenta-mos en Brasil: nuestras fuentes de agua están siendo destruidas por la deforestación. 
Este artículo describe la activi-dad medioambiental que los her-manos de la Provincia de Santa Cruz (en el Estado de Minas Ge-rais, Brasil) iniciaron hace diez años para proteger los recursos naturales contra la deforestación, especialmente las fuentes de ríos importantes.

El año 2000 comenzamos una caminata de alrededor de 100 kms. Caminamos cerca de 20 kms. cada día durante cinco jor-nadas hasta llegar a la fuente en que nace el río San Francisco. Desde entonces cada año hemos llevado a un grupo de unas 90 personas (religiosos y laicos) a través de la región para refle-xionar sobre la Integridad de la Creación en la Espiritualidad franciscana; también para hablar con la gente y  las autoridades de la zona sobre la importancia de las fuentes de agua, la preser-vación de los recursos naturales y el peligro de la deforestación. La hemos denominado “Marcha franciscana” o “Caminata fran-ciscana”. 

En la Navidad de 2007, el hno. Adelmo Francisco tuvo la idea de comenzar una nueva caminata en otra región de nuestro Estado, a lo largo del curso del río Itanhém. Caminó 300 kms. solo, desde la fuente del río hasta su desembocadura en el mar. Hizo lo mismo al año siguiente, esta vez con otro hermano. Esta nue-va marcha fue denominada “La Navidad en camino”. Ésta tam-bién intenta llamar la atención sobre el tema de la preservación de los recursos naturales y la de-forestación, con una sola dife-rencia: un grupo de sacerdotes y laicos de las comunidades ecle-siales que se encuentran a lo lar-go del río se anticipa y se reúne para ayudar a los peregrinos franciscanos en esta acción me-dioambiental. Este año la marcha se inició el 12 de diciembre, en la fuente misma del río Itanhém, y finalizó el 3 de enero, en la desembocadura del mismo. Se terminó con un “Foro del Agua” sobre temas relacionados con el río Itanhém. Estuvieron presen-tes representantes de las 19 ciu-dades y pueblos visitados duran-te la caminata. Se habló sobre acciones concretas a realizar para preservar el agua y evitar la de-forestación.

Estas marchas medioambientales nos han permitido descubrir una nueva forma de evangelización, mucho más ajustada a nuestra espiritualidad franciscana. Ellas han implicado a la gente, a las comunidades y a las autoridades. Un grupo de hermanos programa repetir “La Navidad en camino” cada año. Esperamos que pronto atraiga a tanta gente como la que se une para la Marcha Francis-cana al río San Francisco.    
Hno. Fábio L’Amour Ferreira OFM
Campaña  para la Reforma de la Legislación sobre Migración en los EE.UU.

El grupo de Justicia para los In-migrantes de la Conferencia de Obispos Católicos de los Estados Unidos, está organizando una campaña por la Reforma de la legislación sobre Inmigración. Esta Conferencia Episcopal pide a todas las parroquias y organi-zaciones católicas que animen a sus miembros a que apoyen la reforma migratoria poniéndose en comunicación con sus repre-sentantes en el Congreso por medio de correos electrónicos, llamadas de teléfono o cartas. Y ponen a disposición textos mode-lo.
Para garantizar una participación masiva, la Conferencia Episcopal ha preparado tarjetas postales que se distribuirán en parroquias católicas, escuelas y otras orga-nizaciones. Podrán ser firmadas durante las misas del fin de semana u otras actividades que se creen oportunas.

La campaña quiere subrayar el problema de la desintegración familiar. Se anima a los clérigos y a los catequistas a predicar y comunicar este mensaje, sobre todo en el contexto de la cele-bración de la Sagrada Familia y de la Semana Nacional de la Migración que se realiza del 3 al 9 de enero (Se puede encontrar información útil en este sitio web: http://wwwusccb.org/mrs/nmw/index.shtml).

En respuesta a esta iniciativa, la Familia franciscana está promo-viendo la campaña en muchas de sus parroquias y en otros sitios, y animando a que sus vecinos y diócesis participen. Los Herma-nos de la Provincia del Santísimo Nombre, Nueva York, harán lle-gar una cierta cantidad de tarje-tas postales firmadas a sus repre-sentantes locales en el Congreso cuando estén en casa para la celebración del Día de los Presi-dentes. Los hermanos intentarán programar una visita a aquellas personas del Congreso que se encuentran indecisas en el tema de inmigración. Otra cantidad de tarjetas postales será distribuida por los franciscanos que partici-parán en el Día Ecuménico de la Incidencia Política, en el Capitol Hill de Washington DC, el 22 de marzo. Este día es celebrado anualmente, y ofrece a los cris-tianos la oportunidad de reunirse y expresar ante representantes gubernamentales su apoyo en favor de temas importantes.

Para información adicional y materiales de la campaña, visíte-se: www.justiceforimmigrants.org.

EL CONSEJO INTERNACIONAL DE JPIC SE REUNIRÁ EN BOLIVIA

El Consejo Internacional de JPIC se reúne cada dos años. Lo constituyen los miembros del Comité internacional de Anima-ción y el coordinador de JPIC de cada una de las Conferencias de la Orden. El próximo encuentro se llevará a cabo del 21 al 27 de febrero en la localidad de Tarata, Bolivia. El programa de la reu-nión preparado por el Comité de Animación de JPIC fue aprobado por el Definitorio general.
Antes del encuentro, cada una de las Conferencias deberá llenar un cuestionario a fin de tener una idea de la situación de JPIC - OFM en el mundo. En él se pregunta, entre otras cosas, si las Entidades tienen o no un Anima-dor de JPIC, y sobre cómo las Entidades y la Conferencia han implementado las decisiones aprobadas en el Capítulo general de 2003.
Se dedicará bastante tiempo a estudiar el documento y las resoluciones del Capítulo general 2009. Las Oficinas de la Curia general han sido seriamente con-vocadas a una mutua colabo-ración, y el trabajo que se de-sarrollará en la reunión del Con-sejo mostrará esta preocupación. El Secretario general para la Formación y el Animador gene-ral para la Evangelización esta-rán presentes en el encuentro y hablarán sobre cómo JPIC también es parte integral de su trabajo. Es por esto que los Secretarios para la Formación y la Evangelización de Bolivia han sido también invitados. 
Se estudiarán todas las reso-luciones capitulares que tratan específicamente sobre JPIC. El Consejo buscará las formas para implementarlas efectivamente en la vida y ministerio de los hermanos. Entre las resoluciones se incluyen: la promoción de los valores de JPIC presentes en nuestra espiritualidad tanto en la formación inicial como en la permanente; el estudio sobre los efectos que nuestra forma de vida actual tiene sobre la crea-ción, y la promoción de la jus-ticia medioambiental; la promo-ción de la no-violencia activa y la resolución de conflictos; una mirada atenta a los excluidos de nuestra sociedad; la considera-ción y la promoción del uso ético de los recursos económicos y naturales; la dirección del curso anual de JPIC realizado en el Antonianum, y la animación de cursos similares en centros de estudios franciscanos alrededor del mundo; la colaboración en la elaboración del proyecto Amazo-nas; y la preparación de la 25ª  Celebración del Espíritu del Asís el año 2011. 
Los hermanos de Bolivia ofre-cerán información sobre la situa-ción político-social del país, de la Iglesia y de la familia Francis-cana. También organizarán algu-nas visitas a fin de que los miembros del Consejo puedan tener un mejor conocimiento de la realidad del pueblo de Bolivia.

Fr. Joe Rozansky, ofm

IV CONGRESO EUROPEO DE JPIC EN POLONIA

Los Animadores de JPIC de Europa están preparándose para su Congreso continental que se celebrará en Polonia, en Monte Santa Ana, del 24 al 30 de abril de 2010.

Se trata del IV Congreso Euro-peo. Los anteriores se celebraron en Asís (2002), en Santiago de Compostela (2004), y Frankfurt (2007). La idea es celebrarlos cada dos años y las variaciones en el calendario se han debido a eventos de más envergadura en la vida de la Orden. En el 2006 tuvimos el Congreso internacio-nal de JPIC de Uberlandia (Brasil) y en el 2009 hubo un conjunto de celebraciones rela-cionadas con los 800 años de la Regla.

El Congreso es siempre un tiem-po de gran movilización, de entusiasmo, una etapa importante en el camino. Lógicamente nues-tros Congresos prestan una aten-ción especial a la realidad del continente europeo y nuestra re-flexión se ha desarrollado como sigue: En Asís el tema fue “Reforzar la animación de Justicia, Paz e Integridad de la Creación en los frailes de Euro-pa, teniendo en cuenta la situa-ción social, política, económica y religiosa del continente y pres-tando atención a las realidades de exclusión presentes en Europa y en el mundo entero”. En San-tiago el tema del Congreso fue: “Por una Europa solidaria: cómo responder como Franciscanos a los retos actuales”. En Frankfurt el eslogan fue: “Por una Europa unida y solidaria”.

El próximo Congreso se plan-teará de un modo algo diferente. Sin renunciar a una mirada sobre Europa, el objetivo de fondo será el de la formación de los Anima-dores de JPIC para el desarrollo de su misión. Animados por la conciencia cada vez mayor que la Orden ha ido adquiriendo sobre JPIC como dimensión constitutiva de nuestro carisma (ver también el documento del último Capitulo general “Porta-dores del don del Evangelio”), consideramos de fundamental importancia ayudar a los anima-dores a los Animadores a que sean verdaderamente tales en las diversas Provincias y Entidades de la Orden. 

La elección del lugar –Polonia- responde al deseo de trabajar más con los frailes del Este de Europa, que hasta ahora habían permanecido un poco en los márgenes del camino de JPIC en Europa.

Momento importante del Con-greso será la visita a Auschwitz, herida permanente en el corazón de Europa, experiencia que tiene que seguir cuestionándonos.

Motivo especial de alegría será la presencia de nuestro Ministro general que ha asegurado su pre-sencia.

Fr. Cesare Azimonti, ofm

EXAMEN PERIODICO UNIVERSAL (EPU) en la ONU
PARA MEJORAR EL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS

El Examen Periódico Universal (EPU) es un nuevo y único mecanismo del Consejo de Derechos Humanos con el objeto de mejorar la situación de derechos humanos en cada uno de los 192 Países miembros de la ONU.
Bajo este mecanismo, la situación de derechos humanos de todos Países miembros de ONU es revisada cada 4 años (48 Estados son revisados cada año durante 3 sesiones del EPU dedicadas a 16 Estados cada una).

El resultado de cada revisión es reflejado en un "informe final" que lista las recomendaciones hechas al Estado bajo revisión incluyendo las que aceptó.

El EPU es un proceso circular que comprende 3 etapas clave:

1) El examen de la situación de derechos humanos del Estado

2) La implementación entre dos revisiones (4 años) de las recomendaciones promesas y compromisos aceptados y voluntarios por el Estado

3) Informe en la próxima revisión de la implementación de esas recomendaciones y promesas y de la situación de derechos humanos en el país desde la revisión anterior.

¿En qué consiste el Examen? 
El Examen Periódico Universal es un proceso con tres etapas: La primera etapa implica un examen de tres horas por el Grupo de Trabajo. El resultado de este Grupo de Trabajo (GT) es un documento que contiene recomendaciones por Estados y compromisos voluntarios por el Estado bajo Examen. La segunda fase es la adopción de este documento dentro de las dos semanas de la sesión del GT pero no antes de 48 horas después de que el Estado fuera examinado. Por último la tercera fase es la adopción de ese documento durante una sesión plenaria del CDH.

¿Qué obligaciones de derechos humanos son tratadas?
El texto de construcción institucional del Consejo de Derechos Humanos que figura en la resolución A/HRC/RES/5/1del 18 de Junio de 2007, indica que el examen valorará hasta qué punto los estados respetan sus obligaciones de derechos humanos contenidas en: 
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 La Carta de las Naciones Unidas 
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 La Declaración Universal de Derechos Humanos 
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 Los instrumentos de Derechos Humanos de los que el Estado es parte (tratados de derechos humanos ratificados por el Estado) 
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 Las promesas y los compromisos voluntarios hechos por el Estado (inclusive esos emprendidos al presentar la candidatura para elección al Consejo de Derechos humanos) 
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 La ley humanitaria internacional aplicable
¿En qué se basa la revisión? 
¿Qué hace el Grupo de Trabajo?
¿Qué es la troica y qué hace? 
¿Cuál es el resultado del examen y cómo es adoptado? 
¿Quién decide cuál Estado será examinado y cuándo?
¿Pueden participar las ONGS y INDHs? 
¿Qué sucede durante los cuatro años entre dos revisiones?
¿Dónde sucede el Examen? 
Más información en http://www.upr-info.org/-Proceso-EPU-.html
2010: Año Internacional de la Biodiversidad

La ONU declaró el Año 2010 como el Año Internacional de la Biodiversidad (IYB). Durante todo el año innumerables iniciativas se organizará para difundir información, promover la protección de la diversidad biológica y alentar a las organizaciones, instituciones, empresas y público en general a tomar medidas directas para reducir la pérdida constante de la diversidad biológica global. 

Las celebraciones del Año Internacional de la Diversidad Biológica son dirigidas por la Secretaría del Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB). La Iniciativa de la Cuenta Atrás 2010 es socia CDB para trabajar conjuntamente para el IYB.
En solamente unos pocos años de actividad, la Cuenta Atrás 2010 ha sido capaz de movilizar a un número creciente de actores que van desde las autoridades locales y las empresas a las organizaciones de la sociedad civil. Con una poderosa red de casi 1.000 socios, Cuenta Atrás 2010 es una de las principales iniciativas de acción para la movilización de la Meta 2010. A través de su amplia y bien establecida red, la iniciativa de la Cuenta Atrás 2010 será un elemento clave mundial para el IYB tanto en Europa como alrededor del mundo. La Cuenta Atrás 2010 y sus socios podrán ofrecer uno de los principales canales de información y será un vehículo importante para llegar a los diferentes actores de todo el mundo.

Objetivos de IYB 
· Aumentar la conciencia de la importancia de la conservación de la biodiversidad para el entendimiento humano, el bienestar y promover el valor económico de la biodiversidad. 

· Mejorar el conocimiento público de las amenazas a la biodiversidad y los medios para conservarla. 

· Alentar a las organizaciones (y los individuos a través de ellos) para tomar las actividades de conservación directa o indirecta de la diversidad biológica. 

· Celebrar los logros de la Cuenta Atrás 2010 socios y otras partes interesadas. 

· Presentación de informes sobre los posibles fallos por no alcanzar la Meta 2010. 

· Preparar el espacio comunicativo para una post meta 2010.

Para saber más sobre qué puede hacer su organización para el IYB, Entre Aquí
Usted puede encontrar más información sobre el Año Internacional de la Biodiversidad en los siguientes sitios web: 

Página oficial del IYB dirigido por la Secretaría de la CDB: http://www.cbd.int/2010/welcome/ 
Sitio web IYB de la UICN (Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza):  http://iucn.org/iyb/ 
BENEDICTO XVI: “SI QUIERES LA PAZ, PROTEGE LA CREACION”

ADOPTAR NUEVOS ESTILOS DE VIDA PARA PROTEGER LA CREACION
“Cada vez se ve con mayor claridad que el tema del deterioro ambiental cuestiona los comportamientos de cada uno de nosotros, los estilos de vida y los modelos de consumo y producción actualmente dominantes, con frecuencia insostenibles desde el punto de vista social, ambiental e incluso económico. Ha llegado el momento en que resulta indispensable un cambio de mentalidad efectivo, que lleve a todos a adoptar nuevos estilos de vida, «a tenor de los cuales, la búsqueda de la verdad, de la belleza y del bien, así como la comunión con los demás hombres para un desarrollo común, sean los elementos que determinen las opciones del consumo, de los ahorros y de las inversiones». Se ha de educar cada vez más para construir la paz a partir de opciones de gran calado en el ámbito personal, familiar, comunitario y político. Todos somos responsables de la protección y el cuidado de la creación. Esta responsabilidad no tiene fronteras. Según el principio de subsidiaridad, es importante que todos se comprometan en el ámbito que les corresponda, trabajando para superar el predominio de los intereses particulares. Un papel de sensibilización y formación corresponde particularmente a los diversos sujetos de la sociedad civil y las Organizaciones no gubernativas, que se mueven con generosidad y determinación en favor de una responsabilidad ecológica, que debería estar cada vez más enraizada en el respeto de la «ecología humana». Además, se ha de requerir la responsabilidad de los medios de comunicación social en este campo, con el fin de proponer modelos positivos en los que inspirarse. Por tanto, ocuparse del medio ambiente exige una visión amplia y global del mundo; un esfuerzo común y responsable para pasar de una lógica centrada en el interés nacionalista egoísta a una perspectiva que abarque siempre las necesidades de todos los pueblos. No se puede permanecer indiferentes ante lo que ocurre en nuestro entorno, porque la degradación de cualquier parte del planeta afectaría a todos. Las relaciones entre las personas, los grupos sociales y los Estados, al igual que los lazos entre el hombre y el medio ambiente, están llamadas a asumir el estilo del respeto y de la «caridad en la verdad». En este contexto tan amplio, es deseable más que nunca que los esfuerzos de la comunidad internacional por lograr un desarme progresivo y un mundo sin armas nucleares, que sólo con su mera existencia amenazan la vida del planeta, así como por un proceso de desarrollo integral de la humanidad de hoy y del mañana, sean de verdad eficaces y correspondidos adecuadamente”. (Benedicto XVI, Si quieres promover la paz, protege la creación. Mensaje para la XLIII Jornada Mundial de la Paz, 2010, n. 11).
Ver el mensaje entero en: 

http://www.vatican.va/holy_father/benedict_xvi/messages/peace/documents/hf_ben-xvi_mes_20091208_xliii-world-day-peace_sp.html 
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